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traspaso de todos sus bienes, derechos y obligaciones a la 
sociedad absorbente.

Los Balances de fusión aprobados son los Balances 
cerrados a 31 de diciembre de 2005. Las operaciones de 
las sociedades absorbidas se considerarán realizadas, a 
efectos contables, por la sociedad absorbente, a partir del 
día 1 de enero de 2006. Por tratarse de una fusión de so-
ciedades íntegramente participadas por un mismo socio 
único, no procede aumento de capital alguno, ni elabora-
ción de informes por expertos independientes sobre el 
proyecto de fusión. Tampoco procede canje de acciones. 
No existen en las compañías absorbidas acciones o parti-
cipaciones con derechos especiales, ni ninguna de las 
ventajas contenidas en el artículo 228.1.6.º del Regla-
mento del Registro Mercantil. No se otorga ventaja algu-
na a los Administradores de las sociedades que participan 
en la fusión. No existen modificaciones estatutarias.

Se hace constar el derecho del socio único y de los 
acreedores de las sociedades absorbente y absorbidas a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión.

Durante el plazo de un mes a partir de la publicación 
del último anuncio de fusión, los acreedores de las socie-
dades que se fusionan tienen derecho a oponerse en los 
términos establecidos en los artículos 166 y 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 17 de julio de 2006.–Don José Monserrate 
Nicolás, Presidente del Consejo de Administración de 
Grupo Di-Versus de Comunicación y Entretenimien-
to, S. L. U., Di-Versus Patrimonial, S. L. U., Di-Versus 
2002, S. A. U., Di-Versus Games, S. L. U., Compañía de 
Publicidad Exterior, S. A. U., Bus Media, S. L. y Di-Ver-
sus Exclusivas, S. L.–47.837. 2.ª 8-8-2006 

 DIMENSIO XVIII, S. L. U.
(Sociedad absorbente) 

GRAVI PUBLICIDAD, S. L.
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

Las juntas generales extraordinarias y universales de 
las sociedades Dimensio XVIII, Sociedad Limitada Uni-
personal y Gravi Publicidad, Sociedad Limitada en sesio-
nes celebradas el 30 de junio de 2006, aprobaron por 
unanimidad la fusión de las referidas sociedades median-
te la absorción por parte de Dimensio XVIII, Sociedad 
Limitada Unipersonal de la entidad Gravi Publicidad, 
Sociedad Limitada que se extinguirá sin liquidación, 
todo ello sobre la base de los balances de 31 de diciembre 
de 2005, también aprobados por las juntas, y de confor-
midad con el Proyecto de Fusión depositado en los res-
pectivos registros, el cual fue también aprobado por 
unanimidad por la junta, con efectos contables a partir 
del día 1 de enero de 2006, y con sujeción al artículo 250 
de Ley de Sociedades Anónimas, sin canje de participa-
ciones y sin modificación del capital social.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 242 y 243 
de la Ley de Sociedad Anónimas se hace constar el dere-
cho que asiste a los socios y acreedores de obtener el 
texto íntegro del acuerdo adoptado y del balance de fu-
sión, así como el derecho de oposición a la fusión de los 
acreedores de cada una de las sociedades en los términos 
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, en el plazo de un mes desde la fecha del último 
anuncio del acuerdo de las Juntas Generales.

Los socios y los representantes de los trabajadores 
tienen el derecho de examinar en el domicilio social y el 
de obtener la entrega o envío gratuitos del texto íntegro 
de los siguientes documentos: proyecto de fusión; las 
cuentas anuales y el informe de gestión de los tres últi-
mos ejercicios de Dimensio XVIII, Sociedad Limitada 
Unipersonal y Gravi Publicidad, Sociedad Limitada, con 
los respectivos informes de los auditores, en su caso; los 
balances de fusión de las compañías participantes; junto 
con informe sobre su verificación emitido por los audito-
res de cuentas, en su caso; los estatutos vigentes de las 
compañías que participan en la fusión; la relación cir-
cunstanciada conforme a la exigencia legal de los admi-
nistradores de las sociedades participantes en la fusión y 
la fecha desde la que desempeñan sus cargos. No existen 

modificaciones en los Estatutos. Se nombra a D. Gabriel 
Francisco García de la Torre como Administrador único 
de la absorbente como consecuencia de la fusión. No 
existen derechos especiales.

Manresa y Sallent (Barcelona), 10 de julio de 2006.–Ga-
briel Francisco de la Torre como administrador único de 
Gravi Publicidad, Sociedad Limitada y como persona física 
designada por Gravi Publicidad, Sociedad Limitada, que a 
su vez ostenta el cargo de Administrador único de Dimen-
sio XVIII, Sociedad Limitada Unipersonal.–48.766.

 1.ª 8-8-2006 

 DOS HERMANAS, C. F.

Declaración de insolvencia

Doña Rosa María Adama Barbeta, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 9 de Sevilla,

Hago saber: Que en el procedimiento 222/04 se ha 
dictado auto con fecha 14-06-06 por el que se declara a la 
empresa «Dos Hermanas, C.F» en situación de insolven-
cia provisional para responder al débito de 294.662,17 
euros de principal, más 58.925 euros presupuestados para 
intereses y costas.

Sevilla, 21 de julio de 2006.–La Secretaria Judicial, 
Rosa María Adame Barbeta.–47.110. 

 EB-RIM EUROBLOCKS, S. A. 
Unipersonal

(Sociedad parcialmente escindida)

SPECIALIZED DESIGN 
AREAS EBT, S. L.

Unipersonal

EB TRENEKA, S. L.
Unipersonal

ROTOMOLDING TECHNOLOGIES 
EB-RIM, S. L. 
Unipersonal 

(Sociedades beneficiarias de nueva creación)
Anuncio de escisión parcial

De conformidad con los artículos 242 y 254 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace público que el accio-
nista único de EB-RIM Euroblocks, Sociedad Anónima 
Unipersonal, mediante decisión adoptada y consignada 
debidamente en acta, de fecha 29 de junio de 2006, ha 
acordado la escisión parcial de la compañía, con la divi-
sión y transferencia de parte de su patrimonio a tres socie-
dades de nueva creación que se denominarán Specialized 
Design Areas EBT, Sociedad Limitada Unipersonal, EB 
Treneka, Sociedad Limitada Unipersonal y Rotomolding 
Technologies EB-RIM, Sociedad Limitada Unipersonal, 
y subsistencia de la sociedad escindida al ser la escisión 
del tipo parcial.

La escisión se efectúa de conformidad con el pro-
yecto de escisión presentado para depósito en el Re-
gistro Mercantil de Vizcaya, el día 30 de junio, y teni-
do por depositado el día 5 de julio, ambos de 2006, y 
sobre la base del Balance de escisión cerrado el 31 de 
diciembre de 2005.

Como consecuencia de la escisión parcial, la sociedad 
EB-RIM Euroblocks, Sociedad Anónima Unipersonal, 
procederá a reducir su capital social en la cifra de noven-
ta y siete mil quinientos (97.500,00) euros, mediante re-
ducción del valor nominal de las acciones actualmente en 
circulación.

Se hace constar expresamente, el derecho que asiste 
al accionista único y acreedores de la sociedad escindida 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y 
del Balance de escisión, documentos que están a dispo-
sición de los interesados en el domicilio social, así como 
el derecho de los acreedores a oponerse a la escisión en 
los términos establecidos en el artículo 243 y 166 de la 

Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes a contar desde la publicación del último anuncio de 
escisión.

Bilbao, 3 de agosto de 2006.–El Administrador único, 
Grupo Industrial EB Technologies, Sociedad Limitada, 
P. P., Rafael Zabala Fernández.–48.816.

1.ª 8-8-2006 

 EGEUM 2000, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

ESTILOS CERÁMICOS,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, en relación con el 
artículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, se hace público que en fecha 30 de junio de 2006 
la Junta general de socios de «Egeum 2000, Sociedad 
Limitada» (sociedad absorbente), y la de «Estilos 
Cerámicos, Sociedad Limitada» (sociedad absorbida), 
han aprobado la fusión de las mencionadas sociedades de 
acuerdo con los términos establecidos en el proyecto de 
fusión suscrito en fecha 30 de mayo de 2006 por los ór-
ganos de administración de las mismas. La mencionada 
fusión se operará mediante la absorción de «Estilos 
Cerámicos, Sociedad Limitada» por parte de «Egeum 2000, 
Sociedad Limitada», con disolución sin liquidación de la 
sociedad absorbida y la transmisión en bloque de su pa-
trimonio social a la sociedad absorbente.

A los efectos de lo establecido en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público el derecho 
de los socios y acreedores de cada una de las sociedades 
participantes en la fusión a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos de fusión adoptados, así como los respectivos 
balances de fusión. Se informa igualmente a los señores 
acreedores de su derecho a oponerse a la fusión en el 
plazo y términos previstos en el artículo 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

San Juan de Moró, a 3 de julio de 2006.–Óscar Loza-
no Casanova, representante de «Gestkeram, Sociedad 
Limitada», sociedad administradora de «Estilos Cerámi-
cos, Sociedad Limitada», y de «Gestión Cerámica, Socie-
dad Limitada», sociedad administradora de «Egeum 2000, 
Sociedad Limitada».–48.184. 2.ª 8-8-2006 

 EL COVAJU, SOCIEDAD LIMITADA 
(Sociedad absorbente)

ACEÑABA, SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Las Juntas generales extraordinarias y universales de 
«El Covaju, S. L.» y «Aceñaba, S. L. U.», celebradas el 
10 de julio de 2006, acordaron, por unanimidad, la fu-
sión de las dos sociedades, por absorción de «Aceña-
ba, S. L. U.», por parte de «El Covaju, S. L.».

Los socios y acreedores tienen derecho a obtener el 
texto íntegro del acuerdo adoptado, del Balance de fusión 
y del informe de los Administradores.

Los acreedores sociales podrán oponerse a la fusión 
de acuerdo con el artículo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Cabezón de Liebana, 10 de julio de 2006.–El Ad-
ministrador único de «El Covaju, S. L.» y de «Aceña-
ba, S. L. U.», que es la mercantil «El Covaju, S. L.», 
entidad que designó al firmante como persona física 
para el ejercicio del cargo, Gabriel Pérez-Maura Gar-
cía.–47.936. 2.ª 8-8-2006 


